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Al Despacho de la señora Jueza para lo procedente. 

Vélez, 30 de junio de 2022. 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial mayor.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Exp. 68-861-31-84-002-2020-00057-00 

 

Una vez en firme los inventarios y avalúos presentados por los 

apoderados de las partes en el Proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante MARÍA TERESA ARIZA SANTAMARÍA y 

atendiendo lo estipulado en el inciso 2º del artículo 507 ibídem, 

se DECRETA la partición y se nombra como partidores del 

presente proceso a las Dras. ELIZABETH LASCANO 

(eligala1@hotmail.com) celular 3186132201, LINA ROCÍO 

GUALDRÓN RÍOS (aboglinagualdron@hotmail.com) celular 

3156421853 y MARTHA CONSUELO GUARÍN PATIÑO 

(guarinpmarthac@hotmail.com) celular 3163740858, quienes 

hacen parte del listado de auxiliares de la justicia para que la 

primera que concurra a notificarse tome posesión del cargo, 

para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días para que 

presente la partición. 

 

Se ordena enviarle el link del expediente, para llevar a cabo la 

partición. 

 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

La presente providencia se notificó en el estado 51 del 1-07-2022 
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Firmado Por:

 

Maritza   Ofelia Garzon   Orduña

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Velez - Santander
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